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Constancia secretarial: Manizales, seis (6) de marzo de 2023. A Despacho de la señora Juez informando 

que correspondió por reparto el amparo pobreza radicada con el N.° 17001-40-03-011-2023-00125-00. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 
 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (6) de marzo de 2023 

 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro del Amparo de Pobreza impetrado por María 

Lucero Valencia Gaviria, radicado con el n.º 17001-40-03-011-2023-00125-00.  

 

La solicitante manifiesta su incapacidad de sufragar económicamente los gastos 

del proceso de Adjudicación judicial de apoyo que pretende adelantar. 

 

Revisado el asunto se advierte que este Despacho no es competente para su 

diligenciamiento de conformidad con el artículo 35 de la Ley 1996 de 2019 que modificó 

el numeral 7 del artículo 22 del CGP para establecer la competencia de los jueces de 

Familia, en procesos de primera instancia «De la adjudicación, modificación y 

terminación de apoyos adjudicados judicialmente». 

 

Así las cosas, se rechazará la solicitud y se remitirá a la Oficina Judicial para que 

se reparta entre los Juzgados de Familia de Manizales como asunto de su competencia. 

 

La presente decisión no es susceptible de recursos por así disponerlo el inciso 1º 

del art. 139 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Rechazar por falta de competencia el Amparo de Pobreza impetrado 

por María Lucero Valencia Gaviria. 

 

SEGUNDO: Remitir la solicitud de amparo de pobreza a la Oficina Judicial para 

que sea repartida en los Juzgados de Familia de Manizales. 

 

TERCERO: La presente decisión no es susceptible de recursos por lo expuesto en 

la parte considerativa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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